
PROGRAMA DE 
INCLUSIÓN Y 

APOYO 
ESTUDIANTIL

(PIAE)

Tel. 2277-3199
https://www.vidaestudiantil.una.ac.cr/areadepsicopedagogia

Persona estudiante regular que 
brinda apoyo educativo mediante 
la toma de notas de las lecciones 
de forma ordenada, legible y en 
formato accesible.

Persona estudiante que facilita 
la adaptación e inclusión del 
estudiantado de primer ingreso 
con discapacidad.

Es una persona profesional 
capacitada para interpretar la 
LESCO al español hablado y 
viceversa. 

Servicios de apoyo para 
estudiantes con discapacidad

Intérprete de la LESCO 
(Lengua de Señas Costarricense)

Escribiente Escribiente 

Entre pares: UNA Guía inclusivaEntre pares: UNA Guía inclusiva
(Servicio de mentoría)(Servicio de mentoría)



Programa de Inclusión y Apoyo Estudiantil 
(PIAE) 

Requerimientos

Asesoría al personal académico y 
administrativo. 

Servicios que brinda el área de 
psicopedagogía:

Acompañamiento individual al 
estudiantado con necesidades 
educativas. 

Períodos de recepción de referencias 
y solicitudes personales:

Espacios de capacitación y 
material de apoyo para la población 
estudiantil y el personal académico 
y administrativo. 

¿Cómo se accede al PIAE?

POR REFERENCIA

POR ADMISIÓN

      SOLICITUD PERSONAL 

La población estudiantil que solicitó 
adecuación a la aplicación de la prueba de 
admisión debe esperar a ser contactado por 
una profesional del PIAE.

Fuera de este periodo solo se 
aceptarán casos de discapacidad, 
en situación de crisis (condiciones 
de índole psicológica, psiquiátrica 
o de salud) o ambas 

La persona estudiante debe estar 
matriculada en el periodo en el que 
solicita el servicio.

Las referencias y solicitudes se 
reciben el primer mes del ciclo 
lectivo, a partir del día de inicio de 
lecciones.

Cualquier instancia universitaria puede 
referir estudiantes al servicio, para ello debe 
enviar la boleta correspondiente al correo: 
psicopedagogia@una.cr

Cada estudiante completa la boleta de 
solicitud personal y debe adjuntar documento 
probatorio de su condición.

El primer mes de cada ciclo lectivo a partir 
del primer día de lecciones.


